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En atención al memorial allegado por el perito nombrado, en el cual 

manifiesta que acepta el cargo, se le informa que se le otorga el término de 

veinte (20) días para rendir el dictamen encomendado, además, con el 

dictamen pericial deberá acompañar los soportes de los gastos en que 

incurrió para la elaboración del mismo, según lo dispuesto en el artículo 230 

CGP. 

 

De otro lado, se ordena el envío del expediente digital al perito, mediante 

correo electrónico, por secretaría, advirtiendo que, a partir de la fecha en que 

se realice el envío, se comenzará a contar el término de 20 días para rendir 

el dictamen.  
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